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Resumen:
							                           

Objetivo: Analizar la gestión del conocimiento para tratar el empleo decente en las políticas públicas enmarcadas en los objetivos del desarrollo sostenible y El Pacto para el Futuro. Se buscó identificar enfoques teóricos y metodológicos, examinar prácticas aplicables en políticas públicas y detectar vacíos de conocimiento en su implementación.
Diseño/metodología: se hizo una revisión sistemática de literatura que agrupó 61 investigaciones divulgadas entre 2000 y 2024 en plataformas como Scopus, Web of Science y ScienceDirect. Los estudios se enfocaron en la relación entre la gestión del conocimiento y el trabajo digno, detectando obstáculos y posibilidades.


Resultados: la investigación reveló que las tácticas de administración del conocimiento han favorecido los espacios de trabajo inclusivos y sostenibles a través de la formación, el intercambio de saberes y la adopción de tecnologías digitales. Enfoques como el modelo de excelencia en gestión del conocimiento (KMEM) han mostrado eficacia para superar obstáculos en la ejecución de políticas. Sin embargo, todavía quedan desafíos y vacíos, especialmente en economías en desarrollo, como la escasez de capacidades en las instituciones y la escasa implementación en entornos con gran informalidad laboral.


Conclusiones: se concluye que las estrategias de gestión del conocimiento son efectivas para favorecer el empleo digno y afrontar las desigualdades estructurales en el entorno laboral. Incorporar estas tácticas en las políticas públicas facilita la promoción de la equidad social, potencia las habilidades organizativas y asegura condiciones de trabajo apropiadas.


Originalidad: la investigación promueve un enfoque interdisciplinario que fusiona la gestión del conocimiento con la dignidad laboral. El estudio señala estrategias, vacíos y posibilidades, resaltando modelos innovadores como el KMEM y los sistemas de gestión del conocimiento, para mejorar la sostenibilidad y enfrentar desigualdades de género y la informalidad en el empleo. Su contribución teórica sugiere alternativas para formular políticas públicas inclusivas con ambientes laborales sostenibles.





Palabras clave: trabajo decente, gestión del conocimiento, políticas públicas, desarrollo sostenible, Pacto para el Futuro, 
Códigos JEL: J08,M K31, J88, O15, O19.
		                         


Abstract:
						                           

Objective: To analyze knowledge management as a means of addressing decent work within public policies aligned with the Sustainable Development Goals (SDGS) and the Pact for the Future. The study aimed to identify theoretical and methodological approaches, examine applicable practices in public policy, and detect existing knowledge gaps in its implementation.
Design/Methodology: A systematic literature review was conducted, encompassing 61 studies published between 2000 and 2024 on databases such as Scopus, Web of Science, and ScienceDirect. The selected publications explored the relationship between knowledge management and decent work, identifying both barriers and opportunities in this field.


Findings: The results show that knowledge management strategies have contributed to fostering inclusive and sustainable work environments through training, knowledge sharing, and the adoption of digital technologies. Frameworks such as the Knowledge Management Excellence Model (KMEM) have proven effective in overcoming challenges related to policy execution. Nevertheless, significant gaps persist—particularly in developing economies—such as limited organizational capacities and weak implementation in contexts characterized by high levels of informal employment.


Conclusions: Knowledge management strategies were found to be effective in promoting decent work and addressing structural inequalities in the labor market. Their integration into public policy enhances social equity, strengthens organizational capabilities, and supports the creation of fair working conditions.


Originality: This study advances an interdisciplinary approach that connects knowledge management with the promotion of decent work. It identifies strategies, gaps, and opportunities while highlighting innovative models such as the KMEM and knowledge management systems that improve sustainability and address gender disparities and employment informality. Also, it offers insights into.





Keywords: decent work, knowledge management, public policy, sustainable development, Pact for the Future, 
JEL Codes: J08, K31, J88, O15, O19.
                                









Highlights






	
Resalta el papel de las estrategias de gestión del conocimiento en el diseño de entornos laborales inclusivos y sostenibles, con un enfoque en la promoción del trabajo decente según el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (ods 8) y el Pacto para el Futuro



	
Une áreas como la gestión pública, la legislación laboral y la equidad social para tratar las desigualdades fundamentales en el trabajo digno, en particular en naciones en desarrollo.



	
Destaca modelos efectivos como el modelo de excelencia en gestión del conocimiento (kmem) y aborda las brechas en capacidades institucionales.



	
Subraya la necesidad de integrar estrategias de gestión de conocimiento (gc) en políticas públicas para mejorar la justicia social, las capacidades organizacionales y garantizar condiciones laborales dignas.
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1. INTRODUCCIÓN


Desde sus comienzos, el trabajo ha sido un elemento crucial en el proceso de formación de la identidad, otorgándole significado a la vida y un intermediario irremplazable para la autorrealización en el ámbito social (Orynbekova et al., 2024). Por medio del trabajo, el ser humano mantiene y amplía su existencia, establece relaciones, altera las condiciones de su entorno y satisface sus necesidades. En la actualidad, cuando se discute el trabajo decente, se busca acordar las características objetivas principales que debería poseer un trabajo para facilitar que las personas lleven vidas gratificantes y posibilitar la inclusión social (Cora Ragadu y Rothmann, 2023). En resumen, supone trabajo productivo, un sueldo adecuado para satisfacer las necesidades del empleado y su familia, estabilidad, protección social, seguridad en el trabajo, libertad de asociación y organización sin intervención del Estado, además de oportunidades para el desarrollo personal y la integración social (Aisenson y Alonso, 2019; Sánchez Ferrer, 2014).

El trabajo decente, clave en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (ODS 8), constituye un pilar fundamental para alcanzar un crecimiento económico inclusivo y sostenible. Este concepto abarca salarios justos, protecciones sociales, entornos laborales seguros y la igualdad de derechos laborales. Aun con su relevancia en la agenda global de desarrollo, la materialización del trabajo decente enfrenta importantes retos estructurales, como la persistente desigualdad de género, las violaciones de los derechos laborales y las condiciones de empleo precarias; tal como lo evidencian los estudios realizados por la Organización de las Naciones Unidas (2023), donde se muestra que la brecha laboral entre hombres y mujeres es más profunda, pues un 15 % de las mujeres en edad de trabajar desean empleo pero no lo tienen, en comparación con el 10.5 % de los hombres; se subraya, además, que la desigualdad de género es más pronunciada en países de renta baja, donde la proporción de mujeres sin empleo alcanza el 24.9 %, frente al 16.6 % de los hombres.

Estos desafíos se ven intensificados por las desigualdades inherentes en los mercados de trabajo y las fallas en la correspondencia entre el avance económico y las prácticas laborales justas y sostenibles (Ifeoma Chigbu y Nekhwevha, 2023). Para vencer estos retos se necesitan estrategias novedosas, y la gestión del conocimiento (GC) se presenta como una herramienta fundamental en este contexto, como señala Padilla Piñeiro (2020). La GC es un componente esencial para mejorar las condiciones de trabajo en el marco del ods 8, y en su estudio, examina cómo la transferencia de conocimiento en organizaciones y la cooperación entre diversos actores puede fomentar un ambiente laboral más eficiente y un crecimiento económico sustentable. También subraya el efecto favorable en la disminución de la inequidad en el mercado laboral y el reforzamiento de estructuras comerciales sostenibles.

Las estrategias de GC proporcionan un esquema multidimensional e interdisciplinario que impulsa la aplicación de políticas de trabajo decente en relación con el ODS 8 y el Pacto para el Futuro; como menciona Fernández Martínez (2021), la gestión del conocimiento se convierte en una herramienta fundamental para llevar a cabo políticas laborales sostenibles y equitativas. La transferencia de aprendizaje y saber de la organización puede, en gran medida, mejorar las condiciones laborales y fomentar un entorno más equitativo y seguro. Asimismo, la conexión entre el ODS 8 y el trabajo decente es crucial para asegurar que las estrategias empresariales no solo busquen el crecimiento económico, sino que también den prioridad al bienestar de los empleados.

Modelos como el de excelencia en gestión del conocimiento (KMEM, por sus siglas en inglés) ofrecen métodos prácticos para superar obstáculos en la implementación de prácticas que están en línea con los ODS, subrayando la importancia de educar a los actores clave, fusionando sistemas de conocimiento tanto locales como globales (Barrentes Briceño y Almada Santos, 2019). Adicionalmente, programas como el Intercambio de Conocimiento Verde (GKS, por sus siglas en inglés) se enfocan en mejorar las habilidades de los recursos humanos mediante aprendizaje y formación orientada a la sostenibilidad, fomentando prácticas equitativas y ambientalmente responsables que son esenciales para el desarrollo económico (Esthi et al., 2023). Es fundamental que la GC también aborde cuestiones esenciales como la desigualdad de género en el ámbito laboral, donde las estrategias deben confrontar disparidades salariales, prejuicios y la baja representación de mujeres en cargos de liderazgo (Rai et al., 2019).

Específicamente, entre las entidades gubernamentales, Galvis Bernal (2019) y Echeverri et al. (2018) indican que los funcionarios públicos encuentran barreras al momento de transmitir información, por la falta de una memoria organizacional concreta, una cultura institucional y el acceso restringido a tecnologías y herramientas de comunicación apropiadas. Esto dificulta que puedan abordar los problemas, utilizando experiencias anteriores para encontrar soluciones efectivas a los desafíos actuales. Por lo cual, se resalta la relevancia de instrumentos tecnológicos y de comunicación para promover la administración del conocimiento, mediante la optimización del desempeño de sus trabajadores y la promoción de la eficiencia en la entrega de servicios, sacando así provecho de las ventajas competitivas que ofrece y generando un efecto positivo en la organización (Nyuga y Tanova, 2024).

Este estudio aborda cómo las estrategias de  GC pueden ser aprovechadas para promover el trabajo decente a través de políticas públicas, alineándose con los objetivos del ODS 8 y el Pacto para el Futuro. La investigación responde a la pregunta: ¿qué estrategias de gestión del conocimiento se han utilizado para abordar el trabajo decente en el marco del ODS 8 y El Pacto para el Futuro? Específicamente, tiene como objetivo identificar enfoques teóricos y metodológicos sobre estrategias de gc para promover entornos laborales inclusivos en diferentes contextos mediante una revisión sistemática de literatura (2000-2024), identificando enfoques, vacíos y soluciones en marcos de GC.

Para alcanzar este objetivo, el estudio utiliza una metodología de revisión sistemática de literatura (RSL), que sintetiza evidencias de investigaciones académicas publicadas entre 2000 y 2024. La revisión se enfoca en los marcos de gestión del conocimiento, la formación de recursos humanos y la incorporación de políticas para examinar tendencias, reconocer falencias y sugerir soluciones específicas. Las principales fuentes abarcan investigaciones sobre KMEM, GKS y equidad de género en las condiciones laborales, proporcionando una visión holística sobre la implementación de estrategias de GC en diferentes contextos.

El documento está organizado de la siguiente manera: la sección teórica expone los conceptos fundamentales de la administración del conocimiento y el trabajo digno, subrayando sus conexiones en el contexto del ODS 8. Seguidamente, en la parte metodológica se detalla el enfoque de RSL, abarcando los criterios para la selección de investigaciones y la recolección de datos. En la sección de los resultados se presentan los hallazgos clave, centrándose en la eficacia de las estrategias de GC y los desafíos enfrentados en su puesta en práctica. Luego, en la sección de la discusión se analizan estos hallazgos a partir de la literatura existente, sugiriendo recomendaciones para los responsables de las políticas y los académicos. Por último, en las conclusiones se resumen las aportaciones del estudio y se esbozan las direcciones para futuras investigaciones.

Esta investigación destaca la capacidad de la gobernanza corporativa en la esfera de las políticas públicas, para impulsar el empleo digno como un componente esencial del desarrollo sustentable. Se determina que, al incorporar enfoques innovadores de gobernanza corporativa, los creadores de políticas pueden enfrentar las desigualdades presentes y facilitar un futuro económico más justo e inclusivo. Por lo tanto, este artículo analiza las interrelaciones conceptuales entre los principios de trabajo decente definidos por la Organización Internacional del Trabajo y el Desarrollo Sostenible, con el objetivo de evaluar su importancia como una alternativa estratégica para orientar los procesos de creación de políticas públicas y resolver los problemas comunes que enfrentan las sociedades en América Latina.

Se abordan las conexiones entre el trabajo decente y la economía social, considerando que en estos ambientes socioeconómicos se promueven en mayor grado las posibilidades de una integración beneficiosa de estas formas de organización laboral y el desarrollo sostenible. Los resultados buscan resaltar una táctica que impulse la realización personal y el bienestar colectivo, además de proporcionar los medios indispensables para que las personas puedan satisfacer necesidades humanas esenciales como la supervivencia, el relacionamiento social y la autodeterminación.





2. MARCO REFERENCIAL


En este marco referencial se examinan los fundamentos conceptuales y teóricos que apoyan la gestión del conocimiento y el trabajo decente en el marco del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (ODS 8). Se resaltan enfoques como la transformación del conocimiento de Nonaka y Takeuchi (1995), la perspectiva basada en el conocimiento y el modelo de excelencia en la gestión del conocimiento (KMEM), presentado por Barrentes Briceño y Almada Santos (2019), que conecta la GC con los ODS8 al proporcionar herramientas para superar obstáculos en políticas públicas y promover la equidad social. Además, se analiza el trabajo decente a partir de su definición por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con un enfoque en factores como derechos laborales, justicia social y sostenibilidad ambiental, examinando las interrelaciones con otros ods y desafíos como la desigualdad de género y la informalidad laboral.



Contextualización teórica sobre la gestión del conocimiento


La gestión del conocimiento (GC) es un ámbito que abarca múltiples disciplinas, enfocado en estructurar la gestión del conocimiento dentro de las organizaciones para crear valor y obtener ventajas competitivas. Según Shin et al. (2001), el conocimiento puede ser percibido como algo que se encuentra en la mente, como un proceso o como un objeto, lo cual demanda una perspectiva integral de la cadena de valor. Estos autores sugieren un modelo teórico que engloba cinco corrientes clave: cultura, ubicación del conocimiento, conciencia, evaluación y absorción, que son fundamentales para generar herramientas prácticas, basadas en teorías, en entornos organizacionales.

La teoría de la conversión del conocimiento, elaborada en profundidad por Nonaka y Takeuchi (1995), se enfoca en el cambio del conocimiento tácito al explícito y viceversa; este modelo resalta la importancia de las comunidades de práctica en este proceso, facilitando que el conocimiento implícito pueda ser formalizado y compartido de manera eficaz dentro de las organizaciones, según Abou-Zeid (2002) y Heaton y Taylor (2002). Un enfoque significativo adicional es la perspectiva basada en el conocimiento, que ve al conocimiento como un recurso estratégico que puede crear ventajas competitivas sostenibles mediante el impulso de procesos como el intercambio de conocimiento, el aprendizaje continuo y la reutilización del conocimiento ya existente (Farooq, 2019; Yang et al., 2009).


Tzortzaki y Mihiotis (2014) proporcionan una visión histórica de la teoría de la gestión del conocimiento, al tiempo que distinguen tres etapas de evolución que finalizan en la GC entendida como un fenómeno social. Argumentan que el capital social es igualmente relevante en la GC, ya que las conexiones interpersonales y las redes sociales refuerzan los mecanismos de intercambio de conocimiento y fomentan la generación de valor. Las teorías sobre el capital social subrayan que las redes bien organizadas dentro de las empresas pueden permitir un acceso más ágil y efectivo al conocimiento pertinente (Farooq, 2019; McAdam y McCreedy, 1999). Adicionalmente, la teoría de la complejidad examina la forma en que las organizaciones pueden adaptarse y adquirir conocimientos en contextos complejos, fusionando las ideas de aprendizaje organizacional y acentuando la naturaleza dinámica e interactiva de los procesos de conocimiento (Hazlett et al., 2005).

En relación con los modelos conceptuales, se resaltan aquellos enfoques holísticos que integran aspectos como la generación, el intercambio y la reutilización del conocimiento. Estos enfoques tienen como objetivo ofrecer un marco integral que una elementos teóricos y prácticos para la gestión del conocimiento (McAdam y McCreedy, 1999; Yang et al., 2009). Por otro lado, los modelos especializados están concebidos para satisfacer requerimientos concretos de sectores como las entidades sin fines de lucro, subrayando las particularidades en la producción y utilización del conocimiento en estos entornos (Ngoc Le y Tuamsuk, 2019). Por último, los modelos centrados en la creación de valor resaltan el flujo y la transformación del conocimiento a lo largo de diversas fases, conectando estos procesos con las estrategias comerciales (Shin et al., 2001).


Gorina y Fomenko (2023) examinan de qué manera se pueden modificar los medios de la gestión del conocimiento en las economías postindustriales, subrayando la relevancia de incorporar activos intangibles y recursos intelectuales dentro de las estructuras organizacionales. Esta adaptación es particularmente beneficiosa en entornos económicos inciertos, donde una administración eficaz del conocimiento brinda una ventaja competitiva duradera. Asimismo, este enfoque evalúa los elementos sistémicos como métodos generales de investigación y aplicación (Nyuga y Tanova, 2024).

Los elementos esenciales de la GC abarcan la creación y la divulgación de saberes, que son cruciales para impulsar la innovación y preservar la competitividad de las organizaciones (Farooq, 2019; Torraco, 2000). Asimismo, se resalta la relevancia de la memoria organizacional y la orientación hacia el aprendizaje, aspectos que garantizan la perdurabilidad del conocimiento a lo largo del tiempo y aseguran que el aprendizaje esté en sintonía con los objetivos estratégicos de las empresas (Baskerville y Dulipovici, 2006; Malone, 2002). Adicionalmente, el respaldo tecnológico, mediante el uso de herramientas y plataformas digitales, facilita la representación, recuperación y circulación del conocimiento, poniendo de relieve la importancia de la integración digital en las prácticas de GC. (McAdam y McCreedy, 1999; Oliinyk, 2022).

Lo que en su momento destacó Dalkir (2005) es que las teorías esenciales de la gestión del conocimiento están fundamentadas en áreas como la sociología, la ciencia cognitiva, el comportamiento dentro de las organizaciones y la ciencia de la información, facilitando la implementación de herramientas que se ajustan a los requerimientos particulares de las organizaciones. Asimismo, estas áreas colaboran en el desarrollo de tácticas que unen los elementos sociales y tecnológicos en la gestión del conocimiento.

El avance de la gc se basa en un enfoque que integra diferentes disciplinas, incluyendo sistemas de información, gestión estratégica y comportamiento organizacional (Baskerville y Dulipovici, 2006). Este enfoque ha consolidado las bases teóricas del área, facilitando su evolución desde visiones mecanicistas a enfoques integradores más abarcadores. Sin embargo, aún subsisten desafíos que requieren atención, como la urgencia de establecer una metodología coherente que posibilite la confluencia de paradigmas variados. Atender esta cuestión central es fundamental para el desarrollo de la gc como disciplina (Edgar et al., 2022; Hazlett et al., 2005).

Los avances recientes resaltan cómo la GC contribuye a la promoción de prácticas sostenibles y al cumplimiento de los ODS. Los mecanismos de GC, que incluyen la adquisición, distribución y aplicación del conocimiento, impulsan la innovación verde en el ámbito empresarial y el desarrollo sostenible al abordar aspectos ambientales, sociales y económicos (Shahzad et al., 2021). La gestión del conocimiento sostenible incorpora la innovación verde en las estrategias organizativas, influenciada por elementos como la cultura laboral y las normativas del sector, favoreciendo la afinidad con los fines de sostenibilidad empresarial (Shahzad et al., 2020). Además, la GC apoya la innovación abierta y la cooperación, lo que permite que las organizaciones aprovechen conocimientos externos y formulen estrategias que contribuyan a los ODS, tales como el fin de la pobreza, la acción climática y la salud de calidad, en línea con la Agenda 2030 (Upadhyay y Patel, 2023).

No obstante, las investigaciones sobre gc realizadas en distintas entidades gubernamentales muestran que se genera un vasto acervo de saber a través de sus actividades y experiencias. Así, existen obstáculos relacionados con la meritocracia de los empleados en el sector público, ya que hay funcionarios que carecen de la capacitación necesaria para desempeñar sus funciones (Laihonen et al., 2024). Además, la falta de una cultura organizacional sólida y la insuficiencia de infraestructura tecnológica avanzada se presentan como impedimentos para fomentar la gestión del conocimiento. Por lo tanto, se enfatiza en la necesidad de contar con una estructura organizativa que estimule la colaboración, programas de capacitación y desarrollo profesional, así como la interacción entre los miembros, evitando así la fragmentación de la información crucial para el crecimiento sostenible de las organizaciones (Flores González et al., 2021; Simón-Díaz et al., 2020).





Fundamentación teórica acerca del trabajo decente enmarcado en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8


El concepto de trabajo decente, presentado por la Organización Internacional del Trabajo en el año 1999, se entiende como un empleo que ofrece una compensación justa, estabilidad laboral, sistemas de protección social, igualdad en las oportunidades, así como la libertad para expresarse y participar en decisiones relacionadas con el trabajo (oit, 1999). Este concepto es fundamental para el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8, el cual aboga por un crecimiento económico inclusivo y sostenible a través de empleos plenos, productivos y dignos, incorporando principios de derechos humanos, equidad y una inclusión social efectiva (Lenzi, 2023). Sin embargo, su aplicación se enfrenta a dificultades tales como la desigualdad por razón de género, la precariedad en el sector informal y las complicaciones para equilibrar el crecimiento económico con la sostenibilidad del medio ambiente (Ghai, 2003).

La justicia social, definida como la distribución justa de bienes, oportunidades y deberes, está profundamente conectada al concepto de trabajo decente. Esta conexión ha sido subrayada por la Declaración de la oit sobre la justicia social para una globalización equitativa (2008), que identifica e l trabajo decente como un pilar fundamental para una globalización que beneficie a toda la población. En el mundo, la promoción del trabajo digno se presenta como una estrategia clave para enfrentar los efectos adversos de la globalización, que, aunque ha traído consigo oportunidades, también ha acentuado las desigualdades y la precariedad entre los trabajadores, especialmente en las economías menos desarrolladas (oit, 2008). En el contexto local, el trabajo digno impulsa el crecimiento económico y social, aliviando la pobreza y promoviendo la inclusión social (Barreto Ghione, 2001).

Desde un enfoque tanto teórico como práctico, este marco examina los fundamentos conceptuales, los factores principales y las interrelaciones entre sectores que son esenciales para una comprensión completa del ods 8 y su vínculo con el empleo decente. También analiza la dimensión ética y política asociada al concepto, que exige la adopción de políticas públicas que se fundamenten en derechos laborales, seguridad social y diálogo social, fomentando la colaboración entre las tres partes como un método para su reafirmación (oit, 1999).

El concepto de trabajo decente está profundamente conectado con los valores de derechos humanos y las normas de la OIT, que promueven la equidad social y la justicia. Este avance se materializó con la evolución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), marcando un paso hacia una agenda más justa e inclusiva (MacNaughton y Frey, 2016). Dentro de este marco, el ODS 8 establece el trabajo decente como un derecho esencial, separado del crecimiento económico. No obstante, este desacople ha sido objeto de debate, ya que no siempre se observa una relación causal directa entre el crecimiento y la mejora de las condiciones laborales, como lo demuestran las iniciativas laborales puestas en marcha en economías de bajo crecimiento (Frey y MacNaughton, 2016).

El ámbito informal constituye un reto fundamental para lograr condiciones laborales adecuadas. Un gran número de trabajadores en esta área carecen de respaldo legal y beneficios sociales, lo que mantiene situaciones de trabajo desfavorables que dificultan la integración económica y social (Ifeoma Chigbu y Nekhwevha, 2023). Asimismo, la desigualdad de género continúa siendo un considerable impedimento; en este caso, principalmente, las mujeres enfrentan brechas salariales duraderas y una escasa representación en roles directivos, lo que restringe su participación justa en el mercado laboral y perjudica el desarrollo inclusivo (Rai et al., 2019).

Ahora bien, la atención principal en el Producto Interno Bruto como un parámetro de avance económico ha suscitado críticas, pues existen estudios que han evidenciado que centrarse en el crecimiento económico puede contrarrestar las nociones de sostenibilidad sólida, que resaltan la defensa del medio ambiente y la equidad social (Kreinin y Aigner, 2021). Esta perspectiva ha propiciado iniciativas como el esquema de «empleo sostenible y disminución del crecimiento económico», que intenta armonizar el cumplimiento de las necesidades laborales con la protección del entorno.

La seguridad y el bienestar en el trabajo son igualmente esenciales para alcanzar un empleo digno. Estas características son reconocidas como el quinto derecho esencial del trabajador, en tanto no solo elevan la calidad de vida de los trabajadores, sino que también refuerzan la productividad y la estabilidad económica (Hiddinga-Schipper, 2024). Por esta razón, asegurar ambientes de trabajo seguros y saludables es vital para progresar en la agenda del ODS 8 y promover un desarrollo sostenible.

La interrelación del ODS 8 con otros objetivos es también evidente. La eliminación de la pobreza (ODS 1) y el fomento de la salud y el bienestar (ODS 3) están estrechamente relacionados con la mejora de las condiciones laborales. Sin embargo, también se presentan tensiones con otros objetivos, como el ODS 13 (Acción por el Clima), que necesitan un balance entre el desarrollo económico y la sostenibilidad ambiental (Bowen et al., 2017). Estas vinculaciones resaltan la importancia de un enfoque integral que reconozca las sinergias y los compromisos que existen entre los diversos ODS.

Para la implementación de los ods se deben asumir desafíos significativos en lo que respecta a la gobernanza y la coherencia de las políticas públicas. Las políticas dirigidas hacia la búsqueda del equilibrio entre el crecimiento económico, la equidad social y la sostenibilidad ambiental demandan mecanismos de participación social activa y sistemas efectivos de rendición de cuentas (Bowen et al., 2017). Esto abarca un seguimiento adecuado de los progresos en trabajo decente, teniendo en cuenta la inclusión de indicadores sociales y ambientales en los sistemas de evaluación, tal como se ha propuesto en investigaciones recientes (Frey, 2017).

Las políticas gubernamentales relacionadas con el empleo son fundamentales para promover el trabajo decente, reducir la desigualdad y mejorar las condiciones laborales (Pawar y Babacan, 2025). Para alcanzar un contexto económico positivo, es preciso garantizar el empleo digno, integral y productivo, elegido libremente, junto con el desarrollo de empresas sostenibles, lo cual establecerá las bases para un crecimiento que incluya a toda la sociedad, con equidad y rentabilidad. Asegurar trabajos decentes es esencial para disminuir las disparidades sociales y lograr un desarrollo sostenible.

De este modo, el trabajo decente, como núcleo del ODS 8, aborda aspectos esenciales que comprenden derechos humanos, inclusión social y sostenibilidad ambiental. Las bases teóricas de derechos humanos y sostenibilidad ofrecen fundamentos sólidos para seguir adelante con el desarrollo del objetivo de esta investigación. Sin embargo, afrontar los retos actuales exige indicadores más representativos, políticas coherentes, estrategias integradas que involucren a todos los actores relevantes. Solo mediante una acción colectiva y continua se podrá asegurar condiciones laborales dignas para todos, fomentando un desarrollo económico sostenible.







3. METODOLOGÍA


El artículo aplica una revisión sistemática de literatura como metodología principal para analizar estrategias de GC relacionadas con el trabajo decente, el ODS 8 y el Pacto para el Futuro. Como se muestra en la Tabla 1, la metodología sigue los principios de Siddaway et al. (2019), complementados por autores clave en la GC y el análisis de políticas públicas.




Tabla 1





Etapas del procedimiento metodológico para la revisión sistemática de literatura










	





	
Etapa

	
Procedimiento

	
Datos del artículo

	
Fuente metodológica




	
Definición del problema

	Formulación de la   pregunta de investigación y objetivos específicos para guiar el proceso.
	Pregunta realizada a los   artículos previos: ¿Qué estrategias de gestión del conocimiento se han   utilizado para abordar el trabajo decente en el marco del ODS 8 y el Pacto para el Futuro?   Objetivo que se espera   alcanzar con las fuentes consultadas: identificar enfoques teóricos y   metodológicos, analizar estrategias y detectar vacíos.
	
Siddaway et al. (2019); Tranfield et al. (2003).



	
Estrategia de búsqueda

	Identificación de   estudios relevantes utilizando palabras clave y bases de datos específicas.
	Palabras clave   utilizadas: «knowledge management», «decent work», «public policies», «ODS 8» y «Pacto para el Futuro».
	
Henz y Oliveira (2024); Senivongse et al. (2017).



	
Selección de estudios

	Aplicación de criterios   de inclusión y exclusión mediante doble revisión independiente de títulos,   resúmenes y textos completos.
	Total inicial: 183   artículos.   Total final: 61 artículos   seleccionados.
	
Cordeiro et al., (2023); Siddaway et al. (2019).



	
Extracción de datos

	Recolección de   información clave de los estudios seleccionados, como autores, año,   metodología, estrategias y hallazgos.
	Criterios de selección:   autor, año, revista, enfoque temático, hallazgos.   Herramientas utilizadas:   Mendeley y EndNote para organizar la información.
	
Natalicchio et al. (2017); Siddaway et al., (2019).



	
Análisis y síntesis de datos

	Identificación de   patrones, barreras y oportunidades mediante análisis cualitativo y bibliométrico.
	Análisis cualitativo de   corte documental, basado en el cumplimiento de las siguientes etapas: la   identificación del objetivo de estudio, la selección de los artículos, la   lectura y comprensión del texto, la identificación de temas y patrones, la   codificación de los datos, la interpretación de los hallazgos y la   presentación de los resultados.
	
Cordeiro et al., (2023); Williams et al. (2020).



	
Presentación de resultados

	Organización y síntesis   de hallazgos en narrativas estructuradas, apoyadas con tablas y gráficos.
	Estrategias comunes en   gestión del conocimiento, principales vacíos de conocimiento, propuestas para   futuras investigaciones.
	
Henz y Oliveira (2024); Siddaway et al. (2019).



	
Conclusiones y recomendaciones

	Resumen de aportes   teóricos y prácticos, con recomendaciones específicas para formuladores de   políticas públicas y académicos.
	Recomendaciones:   Implementación de estrategias de gc   enmarcadas en el ods 8 y el   Pacto para el Futuro.
	
Siddaway et al. (2019); Williams   Jr. et al. (2020).













Table 1. Stages of the methodological process for the systematic literature review



Fuente: elaboración propia.








En primer lugar, se planteó la inquietud de investigación: ¿qué estrategias de GC se han aplicado para enfrentar el trabajo decente enmarcado en el contexto del ODS 8 y del Pacto para el Futuro?; además, ¿de qué manera dichas estrategias pueden ser implementadas de forma eficaz en las políticas públicas? De esta interrogante se derivaron tres objetivos esenciales: reconocer enfoques teóricos y metodológicos, examinar estrategias en las políticas públicas, e identificar lagunas y oportunidades de mejora en la literatura disponible. Esta fase preliminar proporcionó un marco organizado para el análisis, basado en los fundamentos teóricos de Siddaway et al. (2019) y Tranfield et al. (2003).

Para conseguir la información, se realizaron búsquedas metódicas de artículos, principalmente en inglés y español, de acuerdo con los procedimientos indicados por Antony et al. (2018) y Downing (2016). Los artículos elegidos fueron aquellos publicados entre 2000 y 2024, ya que representan las dos últimas décadas de educación académica, lo que permite observar la evolución o el conocimiento creado en al menos tres generaciones diferentes de estudiantes.

La búsqueda se realizó en las bases de datos Scopus, Web of Science y ScienceDirect (ver Tabla 2). La estrategia de investigación, basada en Kurnia y Purba (2021), se centró en identificar conocimiento confiable y sistemático utilizando la siguiente ecuación de búsqueda con las palabras clave: «knowledge management» AND «Sustainable Development Goal 8» AND «decent work» AND «public policies» AND «Pact for the Future». Se excluyeron publicaciones no académicas o con enfoques irrelevantes aplicando el modelo descrito por Henz y Oliveira (2024) y Senivongse et al. (2017).




Tabla 2





Ecuación de cadena de búsqueda de palabras claves










	





	
Base de datos


	
Ecuación


	
Resultados


	
Periodo de búsqueda





	
Scopus


	(«decent work» AND «knowledge management» AND   «public policies» AND «SDG 8» AND «Pact for the Future») AND PUBYEAR >   1999 AND PUBYEAR < 2025
	25
	5 de diciembre de 2024 – 30 de diciembre de 2024



	
Web of Science


	TS=(«decent work» AND   «knowledge management» AND «public policies» AND «SDG 8» AND «Pact for the   Future») AND PY=(2000-2024)
	113



	
ScienceDirect


	(«decent work» AND «knowledge management» AND   «public policies» AND «SDG 8» AND «Pact for the Future») AND YEAR > 1999   AND YEAR < 2025
	42













Table 2. Keyword search string



Fuente: elaboración propia.








Para la selección de estudios, se partió de 183 artículos identificados luego de aplicar los criterios de exclusión, de los cuales 61 (ver Anexo 1) cumplieron los criterios tras una doble revisión independiente de títulos, resúmenes y textos completos (ver Tabla 3). Este procedimiento se alineó con las directrices de Cordeiro et al. (2023) y Siddaway et al. (2019). Durante la etapa de extracción y análisis de datos, se recopilaron variables clave como autores, año de publicación, metodología, enfoque temático y hallazgos principales con base en Cordeiro et al. (2023) y Williams Jr. et al. (2020).




Tabla 3





Criterios de inclusión y exclusión










	





	
Criterios de inclusión

	·    Artículos publicados en las bases de datos   ·    Artículos en inglés y español   ·    Artículos en los periodos 2000 – 2024   ·    Artículos con periodos anterior previos por relevancia que proporcionen   información confiable y sistemática






	
Criterios de exclusión

	·    Literatura gris e informes   ·    Artículos en idiomas diferentes   ·    Publicaciones no disponibles   ·    Artículos con información insuficiente













Table 3. Inclusion and exclusion criteria



Fuente: elaboración propia.








Se utilizó una metodología documental de naturaleza cualitativa para identificar temas y patrones relacionados con las variables de estudio, que en este caso son la GC y el trabajo decente en el contexto del ODS 8 y el Pacto para el Futuro. Luego, se examinaron los textos para reconocer los temas reiterativos, las ideas fundamentales, los debates y las conexiones entre los mismos, para posteriormente codificar y estructurar los datos detectados a través de la asignación de códigos o etiquetas a las ideas, temas o patrones presentes en los artículos y conseguir la interpretación de los hallazgos, mediante un análisis detallado de los códigos y temas seleccionados con el propósito de comprender los resultados, detectar vínculos y construir una narrativa consistente. Finalmente, la presentación de resultados siguió las sugerencias de Henz y Oliveira (2024) y Williams Jr. et al. (2020), quienes enfatizan en la necesidad de comunicar los resultados de forma clara y accesible, utilizando un lenguaje comprensible para investigadores y formuladores de políticas.





4. RESULTADOS




Teorías y métodos sobre las estrategias de gestión del conocimiento vinculadas con el trabajo decente


En esta sección se analizan los modelos teóricos y metodológicos que respaldaron las estrategias de gestión del conocimiento vinculadas al trabajo decente, situadas en los objetivos del ODS 8 y las medidas incluidas en el Pacto para el Futuro (Organización de las Naciones Unidas, 2024). Dicho análisis registró cómo se entrelaza la gestión del cambio con los objetivos de desarrollo sostenible, enfrentando retos como las deficiencias en habilidades y el desempleo que afectan a los distintos grupos sociales implicados.

Desde un enfoque teórico, la GC se basa en marcos que integran diversas disciplinas y perspectivas ecológicas para abordar problemas globales como el desempleo juvenil y las disparidades en competencias (Raut et al., 2024). Estos marcos resaltan la relevancia de obtener, almacenar, divulgar y utilizar información para capacitar un capital humano capaz de responder a las exigencias de un mercado laboral en continuo cambio.

Asimismo, el modelo de excelencia en gestión del conocimiento (KMEM) se encuentra en sintonía con los ods al eliminar obstáculos en la utilización del conocimiento, fomentando la participación y la educación, lo que favorece una mayor equidad y sostenibilidad social (Barrentes Briceño y Almada Santos, 2019). Por su parte, la estrategia orgánica de gc sugirió la vinculación de los recursos de conocimiento de una entidad con su entorno, empleando sistemas de gestión y prácticas de aprendizaje para optimizar los resultados, asegurando una adaptación flexible a las transformaciones globales (Chen y Fong, 2015).

En relación con los enfoques metodológicos, las revisiones sistemáticas de la literatura hicieron posible la evaluación de marcos de gc vinculados a los ODS, resaltando la urgente necesidad de realizar nuevas investigaciones que afiancen sus prácticas y mejore su efectividad (Abiola, 2023; Costa et al., 2023). Además, la creación de marcos de referencia, como el de Etapas en salud y seguridad laboral, ha tratado el concepto de trabajo decente a través de la generación de empleo, el fortalecimiento de la protección social, la defensa de los derechos laborales y el fomento del diálogo social. Este enfoque busca atender riesgos emergentes y potenciar las capacidades locales para fomentar una gestión laboral que sea inclusiva (Ifeoma Chigbu y Nekhwevha, 2023). Por último, la categorización de estrategias de GC ofreció una guía sistemática para la ejecución de proyectos, basándose en los objetivos de las organizaciones y en variables tecnológicas, comportamentales o económicas, facilitando así una adaptación que sea tanto flexible como eficaz (Earl, 2001).

Las estrategias teóricas y metodológicas aplicadas han ayudado a optimizar la calidad del trabajo al aumentar la satisfacción en el empleo, empoderar a los colaboradores y fomentar una cultura de cooperación. Un ejemplo de esto son los métodos de intercambio de conocimiento que elevaron notablemente la satisfacción laboral al propiciar espacios en los que los empleados se sintieron valorados y comprometidos (Raut et al., 2024). Asimismo, la gestión del conocimiento individual puso de relieve los recursos intelectuales de cada persona, mejorando así las oportunidades de desarrollo y el trato justo hacia los trabajadores, en consonancia con los ideales de El Pacto para el Futuro relacionados con la dignidad y la cohesión social (Abiola, 2023). Una cultura organizacional abierta, apoyada por tecnologías, estimuló tanto la innovación como la satisfacción del cliente, favoreciendo entornos de trabajo colaborativos que se adaptan a los desafíos de la globalización (Israilidis et al., 2021).

Por otra parte, las estrategias de capacitación que impulsaron la reflexión y el traspaso de saberes fueron determinantes para ajustarse a las transformaciones y mejorar el ambiente de trabajo, garantizando la persistencia de las aportaciones en un mercado en constante cambio (Chen y Fong, 2015). Por último, en el marco del teletrabajo, las estrategias de gestión del conocimiento emplearon tecnología para asegurar la cooperación y el intercambio de información, preservando condiciones laborales adecuadas, fomentando la inclusión digital, un elemento fundamental de El Pacto para el Futuro (Costa et al., 2023). En la Tabla 4 se resume lo expuesto anteriormente.




Tabla 4





Síntesis de enfoques teóricos y metodológicos










	





	
Referencia

	
Enfoque teórico

	
Enfoque metodológico

	
Contribución al trabajo decente




	
Organización   de las Naciones Unidas (2024)


	Marco   global para el trabajo decente dentro del ODS 8.
	Implementación   de acciones de El Pacto para el Futuro.
	Promoción de entornos laborales equitativos y   sostenibles.



	
Raut et al. (2024)


	Marcos   multidisciplinarios y ecológicos.
	Revisión   sistemática de estrategias de gestión del conocimiento.
	Incremento de la satisfacción laboral y desarrollo humano integral.



	
Barrentes Briceño y Almada Santos (2019)


	Modelo   kmem alineado con los ODS.
	Superación   de barreras en la aplicación del conocimiento.
	Equidad y sostenibilidad social.



	
Chen   y Fong (2015)


	Estrategia   orgánica de gestión del conocimiento.
	Gobernanza y   rutinas de aprendizaje.
	Adaptación dinámica a cambios globales.



	
Costa   et al. (2023)


	Gestión   del conocimiento para los ODS.
	Inclusión   digital y tecnología.
	Colaboración efectiva en trabajo remoto.



	
Abiola (2023)


	Gestión del   conocimiento personal.
	Desarrollo de   capacidades individuales.
	Mejora del trato digno y cohesión social.



	
Ifeoma Chigbu y Nekhwevha   (2023)


	Etapas   en seguridad y salud ocupacional.
	Creación   de empleos y protección social.
	Fortalecimiento de capacidades nacionales.



	
Earl   (2001)


	Taxonomía de   estrategias de gestión del conocimiento.
	Guía para   implementación de proyectos.
	Adaptación flexible a retos laborales.



	
Israilidis et al. (2021)


	Perspectivas   de gestión del conocimiento en ciudades inteligentes.
	Innovación   mediante tecnología.
	Mejora de entornos laborales colaborativos.













Table 4. Summary of theoretical and methodological approaches



Fuente: elaboración propia.












Estrategias de gestión del conocimiento en políticas públicas para promover el trabajo decente: un análisis en el contexto del ODS 8 y El Pacto para el futuro


El presente análisis abordó estrategias de gestión del conocimiento (KM, por sus siglas en inglés) aplicadas en políticas públicas con el fin de promover el trabajo decente en el marco del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 y El Pacto para el Futuro. Se identificó que el trabajo decente, considerado un objetivo central del ODS 8, representó un elemento imprescindible para el desarrollo sostenible, dado su enfoque en el crecimiento económico inclusivo, el empleo pleno y productivo y la protección de los derechos laborales (International Labour Organization [ILO], 2023). No obstante, las disparidades permanecen a causa de elementos como la inequidad de género, el empleo informal y la incorporación de la sostenibilidad ambiental.

Sobre el impacto de la gestión del conocimiento en las políticas públicas, la GC se evidenció como un recurso esencial para mejorar las políticas públicas a través de la incorporación de conocimientos diversos y las decisiones fundamentadas (Wiig, 2002). Este enfoque facilitó que las entidades del sector público perfeccionaran sus procedimientos internos, promoviendo una cultura organizativa enfocada en el aprendizaje constante (Al Yami y Ajmal, 2019). En el ámbito del trabajo digno, la gc contribuyó a la detección de problemas relacionados con la seguridad en el trabajo, la cobertura social y los derechos laborales (Schulte et al., 2022).

En lo que respecta a las estrategias de colaboración con los grupos de interés, se pudo notar que establecer alianzas con estos grupos promovió el intercambio de saberes, logrando superar barreras culturales y tecnológicas que restringían la efectividad de las políticas públicas (Riege y Lindsay, 2006). Las alianzas entre actores públicos y privados minimizaban los riesgos asociados a la pérdida de conocimiento, especialmente en procesos externalizados relacionados con las TIC (Gramatikov, 2004).


Lo anterior permitió desarrollar un compromiso organizacional, esto es, la creación de unidades especializadas en GC en el sector público mejoró el desempeño de los trabajadores del conocimiento, particularmente en países en desarrollo donde estas prácticas están menos consolidadas (Laihonen y Kokko, 2020). Dichas unidades integraron GC en sistemas de gestión promovieron un diálogo continuo sobre el desempeño y garantizaron la calidad de los datos recopilados (Laihonen y Mäntylä, 2018).

En ese orden de ideas, los marcos de referencia concretos relacionados con la salud y la seguridad en el trabajo fueron fundamentales para conectar los pilares del trabajo decente con los riesgos emergentes, tales como las tecnologías transformadoras y los cambios demográficos. Estos marcos de referencia proporcionaron orientaciones prácticas a los encargados de formular las políticas públicas, lo que permitió una gestión proactiva y adaptable (Schulte et al., 2022). Asimismo, se subrayó la importancia de crear incentivos fiscales y de implementar programas de capacitación técnica para promover la transición hacia una economía sostenible y tecnológica (ILO, 2023).

Finalmente, se identificaron enfoques para ciudades inteligentes con la integración de perspectivas de GC en el desarrollo de ciudades inteligentes, mediante enfoques sociotécnicos y el fortalecimiento de capacidades organizacionales, lo que permitió avanzar hacia el cumplimiento de los ODS. Este enfoque también mejoró la transparencia y la rendición de cuentas en el sector público (Basso et al., 2020).

A continuación, en la Tabla 5, se presentan las fuentes bibliográficas analizadas en este estudio.




Tabla 5





Estrategias de gestión del conocimiento en políticas públicas para el trabajo decente










	





	
Autor(es)


	
Año


	
Título


	
Enfoque principal





	International   Labour Organization (ILO)

	2023
	Sustainable development, decent work and social   justice: An update on progress towards SDG 8
	Promoción del trabajo decente en el marco del ODS 8 y la justicia social.



	Wiig

	2002
	Knowledge management in public administration
	Uso   de GC para fortalecer la   administración pública y las políticas sociales.



	Al   Yami y Ajmal

	2019
	Pursuing sustainable development with knowledge   management in public sector
	Fomento del desarrollo sostenible a través de estrategias de GC en el sector público.



	Schulte et al.

	2022
	Occupational safety and health staging framework for decent work
	Desarrollo   de marcos de referencia para la seguridad y salud ocupacional relacionados   con el trabajo decente.



	Riege y Lindsay

	2006
	Knowledge management in the public sector:   stakeholder partnerships
	Importancia de las alianzas estratégicas para superar barreras   culturales y tecnológicas en las políticas públicas.



	Gramatikov

	2004
	Knowledge management strategies in the context of public-private   partnerships
	Estrategias   de GC en el contexto de   alianzas público-privadas para mejorar los resultados de políticas.



	Laihonen y Kokko

	2020
	Knowledge management and hybridity of institutional   logics in public sector
	Impacto del GC en la   hibridación de lógicas institucionales dentro del sector público.



	Laihonen y Mäntylä

	2018
	Strategic knowledge management and evolving local government
	Integración   de GC en la gestión estratégica   para mejorar la administración local.



	International   Labour Organization

	2023
	Transformative change and SDG 8: The critical role of collective capabilities
	Relevancia de las capacidades colectivas y el aprendizaje social para   promover el trabajo decente.



	Basso   et al.

	2020
	Knowledge management in the public sector: synthesis and research   agenda
	Síntesis   de prácticas de GC en el sector   público y agenda de investigación futura.













Table 5: Knowledge management strategies in public policies aimed at promoting decent work



Fuente: elaboración propia.








Se denota, entonces, que se viene consolidando la GC como una estrategia esencial para la promoción del trabajo decente mediante el diseño de políticas públicas alineadas con el ODS 8 y El Pacto para el Futuro. Un ejemplo resaltable es el Fondo para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (F-ODM), que implementó medidas para promover el empleo sostenible, productivo y digno para la juventud, una iniciativa que ha contado con el financiamiento del gobierno español hacia el sistema de las Naciones Unidas y que ha sido ejecutada en colaboración con 27 agencias de la ONU. Esto abarcó el respaldo a una administración más eficiente de la migración juvenil y el fortalecimiento de las habilidades locales para diseñar, implementar y monitorear políticas y programas eficientes de empleo para jóvenes. Los 14 programas conjuntos (JP) generaron datos y análisis con el objetivo de incrementar el entendimiento de las diversas dificultades a las que se enfrentan los jóvenes en su camino hacia un empleo digno. Se introdujeron innovaciones y modificaciones en el desarrollo de la política social y económica, utilizando enfoques integrales y multisectoriales para el diseño, seguimiento y valoración de las iniciativas laborales dirigidas a los jóvenes (MDG Achievement Fund, 2010).

Entre las principales medidas que fueron identificadas, se pueden mencionar el fortalecimiento de alianzas con los grupos de interés, el aumento de la dedicación de la entidad y la implementación de estructuras integrales para la seguridad laboral. En las compañías, entidades públicas y organizaciones no gubernamentales, los elementos motivadores buscan establecer alianzas estratégicas que fomenten programas de capacitación y difusión de acciones de responsabilidad social, con el objetivo de potenciar la administración coordinada. Estos métodos facilitaron avances importantes hacia el crecimiento económico sostenible y la equidad social. Las condiciones incluyen la confianza, el tamaño de la red, el acuerdo en los objetivos y la naturaleza de la tarea. La relación entre estos factores contingentes y la eficacia de las redes estaría mediada por la gestión de estas (Fernández, 2018). Dichos enfoques permitieron avances significativos hacia el crecimiento económico sostenible y la justicia social, reafirmando la relevancia de la GC en el ámbito público.

Si bien se han aplicado otro tipo de políticas públicas, en esta investigación solo se quiso referenciar algunas de ellas, dejando abierta la posibilidad de realizar investigaciones futuras que ahonden en el tema y muestren cuáles han sido dichas políticas y los efectos que han generado en las últimas décadas, pues el objetivo de esta investigación son las estrategias de gestión del conocimiento, no las políticas públicas.





La gestión del conocimiento y el trabajo decente en el marco de las políticas públicas vinculadas al ods 8 y El Pacto para el Futuro: brechas de conocimiento y oportunidades de mejora


Este apartado final tiene como objetivo determinar los vacíos de conocimiento y las oportunidades de mejora en la literatura sobre estrategias de GC y su relación con el trabajo decente en el contexto de las políticas públicas vinculadas al Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 y a El Pacto para el Futuro. Los resultados permitieron identificar brechas fundamentales y oportunidades clave en la interacción entre la GC y el trabajo decente que se describen a continuación:




	
a. Se identificó que existía una limitada comprensión sobre la conexión entre la GC y el desarrollo profesional. Al respecto, Voronchuk y Starineca (2014) hablan de una ligera transición hacia una economía fundamentada en el saber, en la que más empleadores necesitan trabajadores altamente formados, y mayor cantidad de individuos adquieren la educación universitaria para ser competitivos en el ámbito laboral. Así, los directores de conocimiento de la organización deben determinar la importancia del conocimiento preciso y programar el crecimiento profesional de los trabajadores, considerando el método de aprendizaje individual y la experiencia de los empleados, además de las metas y los requerimientos de la entidad.

Lo anterior debe empezarse a trabajar especialmente desde el contexto del desempleo juvenil y las desalineaciones de habilidades en economías basadas en el conocimiento (Pee y Kankanhalli, 2016; Viterouli et al., 2023). Hoy en día, para establecer y desarrollar programas nacionales de empleo dirigidos a los jóvenes, es crucial formular e implementar iniciativas de empleo que se basen en un plan para la administración del saber. En este contexto, se activan programas en áreas temáticas mediante la creación y el intercambio de conocimientos a través de una comunidad de práctica.

Los propósitos del plan para la administración del saber antes mencionado incluyen la recolección y difusión de información, datos y herramientas producidos por los programas colaborativos; llevar a cabo investigaciones y análisis sobre asuntos de interés mutuo; y coordinar seminarios temáticos y globales para intercambiar vivencias, enseñanzas adquiridas y buenas prácticas entre las entidades de las Naciones Unidas involucradas y los aliados nacionales. No obstante, más allá del ámbito de los programas del F-ODM, el plan de administración del conocimiento también ha contribuido con las experiencias del Fondo a un conjunto de saberes más extensos sobre la planificación del desarrollo y las discusiones globales sobre la juventud y el trabajo (MDG Achievement Fund, 2010).

La gestión del talento humano y su efecto en el trabajo decente en las naciones en desarrollo ha sido poco investigada, lo que ha complicado la detección de métodos que propicien el bienestar en el contexto nacional (Anlesinya et al., 2020). Asimismo, se ha indagado de manera insuficiente la implementación de la GC en el sector gubernamental en estos países, especialmente en lo que respecta a su impacto en la dedicación organizacional y el rendimiento de los empleados del conocimiento (Van Lohuizen, 1986).



	
b. Se determinó que la incorporación de estrategias de GC en las políticas públicas podría haber mejorado la capacidad de reacción ante desafíos complejos (ILO, 2023). El establecimiento de unidades especializadas en GC en el sector público ofreció una oportunidad valiosa para optimizar el rendimiento organizacional y promover la sostenibilidad (Bamel et al., 2021; Leyva y Olaya, 2022). Asimismo, las instituciones de educación superior desempeñaron un papel relevante al preparar profesionales adaptados a las demandas del mercado laboral del futuro, empleando modelos innovadores como el propuesto por Argôlo et al. (2022).







Lo anterior se expresa en la Tabla 6:




Tabla 6





Brechas y oportunidades en la gestión del conocimiento y el trabajo decente










	





	
Área de   análisis


	
Brechas   identificadas


	
Oportunidades   propuestas





	
Gestión   del conocimiento y desarrollo profesional


	Conexión   limitada con el desarrollo profesional y las desalineaciones de habilidades   (Pee y Kankanhalli, 2016; Viterouli   et al., 2023).
	Diseñar   estrategias de GC alineadas con   programas de capacitación y formación continua.



	
Gestión   del talento a nivel macro


	Escasez de   investigaciones sobre el impacto de la gestión del talento en el trabajo   decente en países en desarrollo (Anlesinya et al.,   2020).
	Incorporar gestión del   talento en políticas públicas para mejorar el bienestar social y económico.



	
Aplicación   de gc en el sector público


	Influencia   insuficientemente explorada en el compromiso organizacional y el desempeño   (Van Lohuizen, 1986).
	Crear   unidades especializadas en GC en el sector público y alinear las estrategias con objetivos organizacionales   (Bamel et al., 2021).













Table 6. Gaps and opportunities in knowledge management and decent work



Fuente: elaboración propia.








La literatura sugiere que la GC contribuyó a mejorar la toma de decisiones, fortalecer el capital intelectual y promover la equidad social mediante enfoques que integraron aprendizaje colectivo y teorías de aprendizaje para adultos (Viterouli et al., 2023; Walsh y Lannon, 2020). El apoyo de la alta dirección, el capital social y las estructuras organizacionales fueron determinantes en la capacidad de las organizaciones para capturar, compartir y aplicar conocimientos de manera efectiva (Newell, 2015; Pee y Kankanhalli, 2016).

Las brechas de conocimiento identificados resaltaron la necesidad de enfoques multidisciplinarios y colaborativos para integrar la GC con iniciativas orientadas al desarrollo profesional y al trabajo decente; sin embargo, la investigación de Yan et al. (2023) reveló casos en los que los trabajadores continúan dispuestos a laborar horas extra, debido a que la experiencia que les inspira su compromiso genera valor para ellos mismos mediante la generación de conocimiento, además de tener un impacto positivo en sus profesiones. No obstante, los trabajadores excesivamente ocupados causan un daño a las organizaciones por el bajo rendimiento laboral que puede derivar en el agotamiento físico y mental, lo que a su vez incrementa la rotación laboral. De esta manera, existe el peligro de perder el conocimiento organizacional, disminuyendo su habilidad para generar una ventaja competitiva.

De esta forma, para asegurar una correcta administración del conocimiento, es esencial implementar mecanismos y herramientas de comunicación entre las partes implicadas, la coordinación de diversos actores académicos, empresariales y estatales, que posibiliten innovar con modelos de negocios de gestión solidaria; así, los activos intangibles del capital intelectual se vuelven protagonistas para proporcionar respuestas apropiadas a las demandas de las comunidades sin comprometer la estabilidad financiera de la entidad (Marulanda-Grisales et al., 2024). Las oportunidades de mejora en el ámbito laboral abarcaron el refuerzo de las habilidades institucionales y la implementación de enfoques sostenibles en las políticas estatales, lo que fue fundamental para lograr las metas del ODS 8 y de El Pacto para el Futuro. Este análisis proporcionó información para crear intervenciones más eficaces en la facilitación del trabajo decente.







5. DISCUSIÓN


El análisis de las estrategias de gobernanza corporativa vinculadas al trabajo decente dentro del marco del ODS 8 y el Pacto por el Futuro proporciona una evaluación crítica sobre su capacidad para influir en la creación de políticas públicas que sean inclusivas y sostenibles. Los hallazgos subrayan cómo la combinación de recursos de conocimiento con las prioridades de las organizaciones permite una mayor adaptabilidad en contextos cambiantes, en consonancia con los modelos que favorecen los procesos de aprendizaje entre diferentes sectores y redes de cooperación. Sin embargo, la literatura señala una falta de implementación efectiva de estas estrategias en los sectores públicos de economías emergentes, donde las capacidades institucionales son inadecuadas para incorporar la gobernanza corporativa en las políticas de empleo. Esta carencia pone de manifiesto la urgencia de desarrollar marcos teóricos que consideren la complejidad y las particularidades locales de dichos contextos (Farooq, 2019).

El fortalecimiento entre el sector público y privado es fundamental para superar las barreras culturales y tecnológicas que impiden implementar estrategias efectivas de gestión del conocimiento. La información indica que estas asociaciones, apoyadas por estructuras organizativas sólidas, pueden promover la inclusión digital y el bienestar social, al tiempo que desarrollan capacidades tanto individuales como colectivas (Laihonen y Kokko, 2020; Riege y Lindsay, 2006). No obstante, estas iniciativas demandan un enfoque continuo que asegure su viabilidad, subrayando la relevancia de contar con unidades especializadas en gestión del conocimiento en el sector público; dichas unidades podrían servir como impulsores en la formulación de marcos normativos enfocados en la justicia social y la equidad en el ámbito laboral (ILO, 2023; Chen y Fong, 2015).

La evaluación crítica también revela que las estrategias de gestión del conocimiento fomentan el intercambio de conocimientos, facilitan la creación de ambientes laborales inclusivos y refuerzan el aprendizaje dentro de las organizaciones. No obstante, continúan existiendo vacíos sobre cómo la gestión del conocimiento se relaciona con las desalineaciones de habilidades en el mercado de trabajo. La falta de investigaciones que conecten estas áreas restringe la formulación de políticas adaptativas y enfocadas en el bienestar de los empleados, especialmente en entornos con elevada informalidad laboral y desigualdad de género (Ifeoma Chigbu y Nekhwevha, 2023; Rai et al., 2019).

La validez de los hallazgos se basa en la estricta metodología de la revisión sistemática, respaldada por rigurosos criterios de inclusión y exclusión que aseguran la representatividad de los resultados (Siddaway et al., 2019). Igualmente, el análisis de los resultados en comparación con estudios realizados en diferentes contextos refuerza la capacidad de generalización de las conclusiones y subraya la universalidad de los principios relacionados con la GC como un medio para el desarrollo sostenible (Al Yami y Ajmal, 2019; Wiig, 2002).

Desde una perspectiva pragmática, esta investigación enfatiza en la importancia de desarrollar enfoques de gestión del cambio que utilicen las nuevas tecnologías para mejorar la efectividad y asegurar la equidad en las actividades laborales. Esto conlleva la creación de entornos digitales accesibles que no solo incentiven la implicación de la comunidad, sino que también estimulen el crecimiento de competencias personales en áreas clave, favoreciendo condiciones más justas y sostenibles. Además, se resalta la relevancia de crear marcos regulatorios que unan las estrategias de GC con los principios esenciales del trabajo decente, garantizando así su coherencia con los objetivos del ODS 8. Estas iniciativas necesitan una colaboración dinámica entre los ámbitos público y privado para desarrollar políticas que conecten el saber organizacional con los retos laborales actuales. Desde la perspectiva de El Pacto para el Futuro, estas iniciativas pueden resultar en avances tangibles para los sistemas laborales, disminuyendo las desigualdades estructurales y promoviendo la equidad social (Costa et al., 2023; Schulte et al., 2022).

El desarrollo de capacidades institucionales y la creación de alianzas estratégicas son esenciales para mejorar la efectividad en la gestión de la gobernanza en la elaboración de políticas públicas. Este enfoque, alineado con los objetivos del ODS 8 y las directrices de El Pacto para el Futuro, no solo ayuda a superar obstáculos estructurales, sino que además abre una vía hacia un progreso justo y sostenible, basado en la equidad social como núcleo del trabajo decente. Esta revisión sistemática de la literatura proporciona una contribución única al mostrar de qué manera la GC puede funcionar como un factor crucial para disminuir las desigualdades y fomentar condiciones laborales equitativas, brindando instrumentos teóricos y prácticos útiles para quienes desarrollan políticas y para los investigadores. Además, enfatiza en la necesidad de progresar en las propuestas que transformen estas estrategias en iniciativas viables y sostenibles (Bowen et al., 2017; MacNaughton y Frey, 2016).





6. CONCLUSIONES


La revisión sistemática de literatura analiza de qué manera las estrategias de gestión del conocimiento respaldan el trabajo decente, los objetivos del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (ODS 8) y el Compromiso para el Futuro, subrayando su función en la formulación de políticas públicas eficaces. Estas estrategias, fundamentadas en teorías como la transformación del conocimiento y un enfoque basado en saberes, han fomentado condiciones laborales más colaborativas y sostenibles a través del intercambio de saberes, la mejora de habilidades y la integración de tecnologías digitales. No obstante, en países en desarrollo las deficiencias institucionales restringen su aplicación de manera sistemática.

El estudio facilitó la comprensión de la interconexión entre las estrategias de GC y los objetivos del trabajo decente, demostrando que estas estrategias perfeccionan la toma de decisiones, mejoran los procesos en la organización y promueven la equidad social al enfrentarse a temas como la informalidad en el empleo, las desigualdades de género y las disparidades en habilidades. El trabajo decente, tal como se define en el ODS 8, está condicionado por una gestión del conocimiento que posibilite la adecuación de las políticas laborales a las exigencias de un mercado que evoluciona continuamente, incorporando la sostenibilidad y la justicia social en cada fase del proceso.

Los resultados de la investigación tienen repercusiones significativas en el campo, dado su vínculo directo con la creación y ejecución de políticas públicas. La gestión del conocimiento se establece como un elemento clave para coordinar las iniciativas de los sectores público y privado en función de metas compartidas, tales como el fomento de condiciones laborales justas y sostenibles. Desde un enfoque teórico, la investigación apoya el fortalecimiento de un marco conceptual que une la gestión del conocimiento con la agenda del desarrollo sostenible, subrayando la relevancia de enfoques que integren diversos sectores y que tomen en cuenta las particularidades locales y globales.

Se destaca la importancia de incluir en las organizaciones públicas lo aprendido, las comunidades de práctica, evaluaciones del conocimiento y recursos como bases de datos, repositorios de documentos y plataformas sociales, así como las mejores prácticas analizadas en estudios anteriores, con el propósito de mejorar sus métodos y sistemas para administrar el conocimiento, ajustarse a la transformación y fomentar una cultura de colaboración. Estas acciones pueden generar un efecto beneficioso, al posibilitar que los individuos utilicen al máximo el saber interno acumulado y prevenir la pérdida de información relevante debido a la dependencia exclusiva de las personas.

Especialmente, se recomienda abordar este asunto desde una edad temprana a través de diversas iniciativas o programas estatales, dado que los jóvenes son quienes más se ven afectados al iniciar la búsqueda de su primer empleo en un entorno que está continuamente cambiando y evolucionando. Este escenario exige que las personas se adapten a las variaciones del mercado laboral actual, que requiere un mayor número de habilidades, conocimientos y competencias. Estas características adquiridas son las que transforman a un individuo en el candidato ideal para el desarrollo de la organización y, como resultado, para elevar la competitividad de las mismas, asegurando su sostenibilidad a largo plazo.

Sin embargo, a pesar de los avances realizados, la investigación identifica varias limitaciones. Es posible que la selección de literatura haya dejado de lado puntos de vista importantes de zonas con representación limitada en bases de datos académicas, lo que resalta la necesidad de ampliar los análisis futuros para obtener una perspectiva más amplia y diversa. Asimismo, los prejuicios en la selección de fuentes podrían haber restringido la profundidad en aspectos como la relación entre la gestión del conocimiento y los desajustes de habilidades en mercados laborales en crecimiento.

Como respuesta a estas limitaciones, se sugieren orientaciones concretas para investigaciones futuras. Es fundamental investigar más a fondo los modelos de gestión del conocimiento que se han utilizado para atender las necesidades de sectores marginados, tales como los trabajadores del sector informal y las mujeres, considerando las particularidades estructurales de los países en vías de desarrollo. Asimismo, es relevante examinar el impacto de tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial, para fortalecer la cooperación y la innovación en las políticas laborales. Por otro lado, es esencial progresar en la inclusión de la GC dentro de los marcos normativos que no solo fomenten el trabajo decente, sino que también permitan la adaptación a entornos económicos, sociales y tecnológicos en constante cambio.

Las estrategias de GC se perfilan como una respuesta novedosa y transformadora para enfrentar los retos vinculados al trabajo digno y alcanzar las metas del ODS 8. Esta investigación subraya que, al integrar la GC en las políticas públicas, se puede establecer sistemas laborales más justos, equitativos y sostenibles. El Pacto para el Futuro proporciona un marco estratégico que orienta estas acciones, resaltando la importancia de las colaboraciones entre sectores público y privado, así como la innovación conjunta. El avance inclusivo y sostenible dependerá de la habilidad de los gobiernos e instituciones para aplicar enfoques holísticos que aseguren condiciones laborales adecuadas y promuevan el desarrollo social y económico de manera equitativa.

Finalmente, la RSLrsl evidencia que la incorporación de la gestión del conocimiento en las políticas públicas es fundamental para fomentar el trabajo decente y alcanzar los ODS. La implementación de modelos estratégicos de gestión del conocimiento en startups y pequeñas y medianas empresas puede aumentar la eficacia organizativa y promover la sostenibilidad (Centobelli et al., 2017). Además, se subraya la importancia de contar con liderazgos fuertes que fomenten la generación, difusión y utilización del saber en las organizaciones, elementos cruciales para la innovación y la adopción de prácticas sostenibles, particularmente en sectores emergentes (Martins et al., 2019).

Para abordar las brechas señaladas, se sugiere una agenda de investigación enfocada en métodos sociotécnicos que optimicen el intercambio de conocimiento y el aprendizaje en las organizaciones en entornos como ciudades inteligentes y pequeñas y medianas empresas (Martins et al., 2019). Además, se plantea la necesidad de crear estudios de investigación-acción y análisis cuantitativos para elaborar modelos y herramientas de GC que sean pertinentes a la sostenibilidad, especialmente en startups y pymes (Centobelli et al., 2017). Este enfoque facilitará el progreso en la comprensión y utilización de la gestión del conocimiento como un elemento clave para promover el empleo sostenible y alcanzar las metas establecidas en el ODS 8.
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Artículos seleccionados en base a los criterios de inclusión establecidos por los investigadores










	





	
1.      


	
Autores/Año

	
Objetivo de la investigación

	
Variables relacionadas con el estudio




	
1

	Newell (2015)
	Analizar la gestión del conocimiento y gestión del trabajo del conocimiento: lo que sabemos y lo que nos depara el futuro.
	Gestión del conocimiento



	
2

	Raut et al. (2024)
	Analizar la gestión del conocimiento y preparación profesional: una revisión y síntesis.
	Gestión del conocimiento y trabajo decente



	
3

	Barrentes Briceño y Almada Santos (2019)
	Analizar la gestión del conocimiento en la agenda 2030 y los ods.
	Gestión del conocimiento y trabajo decente



	
4

	Chen y Fong (2015)

	Evaluar el desempeño de la gestión del conocimiento bajo un enfoque orgánico.
	Gestión del conocimiento



	
5

	Costa et al. (2023)

	Analizar las contribuciones de la gestión del conocimiento a los ods.
	Gestión del conocimiento y trabajo decente



	
6

	Abiola (2023)

	Explorar estrategias efectivas de gestión del conocimiento para lograr el éxito organizacional.
	Gestión del conocimiento y Trabajo decente



	
7

	Ifeoma Chigbu y Nekhwevha (2023)

	Explorar los conceptos de trabajo decente desde la perspectiva de los objetivos de desarrollo sostenible
	Trabajo decente



	
8

	Earl (2001)

	Identificar las estrategias de gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
9

	Israilidis et al. (2021)

	Explorando las perspectivas de la gestión del conocimiento en la investigación de ciudades inteligentes
	Trabajo decente



	
10

	International Labour Organization (ilo, 2023)

	Analizar el desarrollo sostenible, trabajo decente y justicia social, basado en el progreso hacia los ods
	Trabajo decente



	
11

	Schulte et al. (2022)

	Marco de etapas de seguridad y salud en el trabajo para un trabajo decente
	Trabajo decente



	
12

	Laihonen y Kokko (2020)
	Analizar la gestión del conocimiento e hibridez de lógicas institucionales en el sector público.
	Trabajo decente y gestión del conocimiento



	
13

	Basso et al (2020)
	Analizar la gestión del conocimiento en el sector público
	Gestión del conocimiento y Trabajo decente



	
14

	Viterouli et al. (2023)

	Vincular el aprendizaje de adultos con la gestión del conocimiento en una fuerza laboral multigeneracional
	Gestión del conocimiento y trabajo decente



	
15

	Anlesinya et al. (2020)

	Analizar el nexo entre la gestión macro del talento, el trabajo decente y el bienestar nacional
	Trabajo decente y políticas públicas



	
16

	Bamel et al. (2021)

	Describir la gestión del conocimiento en un contexto de alianzas estratégicas: pasado, presente y futuro
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
17

	Voronchuk y Starineca (2014)
	Gestión del conocimiento y posibilidades de desarrollo profesional en el sector público.
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
18

	Vandy (2023)

	Examinar el nexo entre el conocimiento y la gestión del talento para el lugar de trabajo del futuro: un análisis crítico
	Trabajo decente y Gestión del conocimiento



	
19

	Upadhyay y Patel (2023).
	Analizar la gestión del conocimiento y Objetivos de Desarrollo Sostenible
	Gestión del conocimiento



	
20

	Shin et al. (2001)
	Realizar un análisis interpretativo de cómo pasar de la teoría del conocimiento a la práctica gerencial: hacia un enfoque integrado.
	Gestión del conocimiento



	
21

	Shahzad et al. (2020)

	Explorando la influencia del proceso de gestión del conocimiento en el desempeño sustentable corporativo a través de la innovación verde
	Gestión del conocimiento



	
22

	Argôlo et al. (2022)

	Gestión del conocimiento sobre el futuro del trabajo: un modelo para instituciones de educación superior
	Gestión del conocimiento



	
23

	Abou-Zeid (2002)

	Proponer un modelo de referencia para la gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
24

	Aisenson (2019)

	Analizar el trabajo decente en jóvenes en situación de vulnerabilidad
	Trabajo decente



	
25

	Antony et al., (2018)

	Realizar una revisión sistemática de la literatura sobre Six Sigma en la atención sanitaria
	Trabajo decente y políticas publicas



	
26

	Baskerville y Dulipovici (2006).

	Conocer los fundamentos teóricos de la gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
27

	Barreto Ghione, H. (2001).

	Describir Concepto y dimensiones del trabajo decente:
	Trabajo decente



	
28

	Bowen et al. (2017)
	Describir la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
	Trabajo decente



	
29

	Centobelli et al. (2017)

	Analizar la gestión del conocimiento en empresas emergentes
	Gestión del conocimiento



	
30

	Chen y Fong (2015)
	Analizar la evaluación del desempeño de la gestión del conocimiento
	Trabajo decente y Gestión del conocimiento



	
31

	Cordeiro et al. (2023)

	Analizar la gestión del conocimiento en pequeñas y medianas empresas
	Gestión del conocimiento



	
32

	Dalkir (2005)

	Analizar la gestión del conocimiento en teoría y práctica
	Gestión del conocimiento



	
33

	Echeverri et al. (2018)

	Incidencia de las prácticas de gestión del conocimiento sobre la creatividad organizacional.
	Trabajo decente y Gestión del conocimiento



	
34

	Edgar et al. (2022)

	Analizar el conocimiento como objeto teórico y sus implicaciones para la gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
35

	Esthi, et al. (2023)

	Desarrollo de capacidades de rrhh basado en el intercambio de conocimientos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
	Trabajo decente



	
36

	Farooq (2019)

	Desarrollar un marco conceptual de gestión del conocimiento
	Trabajo decente



	
37

	Fernández (2018)

	Redes y vinculaciones organizacionales con los grupos de interés para el desarrollo del comportamiento empresarial socialmente responsable.
	Trabajo decente



	
38

	Fernández Martínez (2021)
	El ods 8 y el ods 3: Implicaciones en la docencia, la investigación y la gestión universitaria.
	Gestión del conocimiento



	
39

	Flores González et al. (2021)
	Gestión del conocimiento en una experiencia curricular de la carrera de administración.
	Gestión del conocimiento



	
40

	Frey (2017)
	Analizar el crecimiento económico, pleno empleo y trabajo decente, bajo la perspectiva de los objetivos de desarrollo sostenible
	Trabajo decente



	
41

	Frey et al. (2016)
	Analizar desde la perspectiva de derechos humanos, el pleno empleo y el trabajo decente en 2030
	Trabajo decente



	
42

	Gálvez Santillán et al. (2011)

	Analizar el trabajo decente como un nuevo paradigma para el fortalecimiento de los derechos sociales
	Trabajo decente



	
43

	Galvis Bernal (2019)

	Diseñar un modelo de gestión del conocimiento para el área de formación en Antioquía.
	Gestión del conocimiento



	
44

	Ghai (2003)

	Conocer los conceptos e indicadores del trabajo decente
	Trabajo decente



	
45

	Gorina y Fomenko (2023)

	Analizar la gestión del conocimiento, desde sus teorías, modelos y métodos
	Gestión del conocimiento



	
46

	Gramatikov (2004)
	Estrategias de gestión del conocimiento en el contexto de asociaciones público-privadas
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
47

	Hazlett et al., (2005)

	Construir un abordaje teórico basado en la gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
48

	Heaton y Taylor (2002)

	Analizar la relación entre la gestión del conocimiento y el trabajo profesional
	Gestión del conocimiento y trabajo decente



	
49

	Henz y Oliveira (2024)

	Conocer los resultados de la implementación de la gestión del conocimiento
	Gestión del conocimiento



	
50

	Hiddinga-Schipper (2024)

	Promover el trabajo decente, fundamentado en los ods y el quinto derecho fundamental: un lugar de trabajo seguro
	Trabajo decente



	
51

	Sánchez Ferrer (2014).

	Analizar el trabajo decente y desarrollo sostenible
	Trabajo decente



	
52

	Kreinin y Aigner (2021)

	Analizar el cambio de trabajo decente y crecimiento económico a trabajo sostenible y decrecimiento económico
	Trabajo decente



	
53

	Al Yami y Ajmal (2019)

	Persiguiendo el desarrollo sostenible con la gestión del conocimiento en el sector público
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
54

	Ngoc Le y Tuamsuk (2019)

	Desarrollo de modelo conceptual de gestión del conocimiento para sectores no lucrativos
	Gestión del conocimiento



	
55

	Lenzi (2023)

	Analizar el trabajo decente, desde la perspectiva de la teoría a la práctica en unas condiciones de trabajo mínimas
	Trabajo decente



	
56

	Yan, et al. (2023)

	Realizar una medición del trabajo decente de los trabajadores del conocimiento
	Trabajo decente



	
57

	Wiig (2002)

	Analizar la gestión del conocimiento en la administración pública
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
58

	Tzortzaki y Mihiotis (2014)

	Realizar una revisión de la teoría de la gestión del conocimiento y direcciones futuras
	Gestión del conocimiento



	
59

	Riege y Lindsay (2006)

	Describir la gestión del conocimiento en el sector público y las alianzas entre actores interesados en el desarrollo de políticas públicas
	Gestión del conocimiento y políticas públicas



	
60

	Oliinyk (2022)

	Desarrollar un marco conceptual de la implementación del sistema de gestión del conocimiento en las organizaciones empresariales
	Gestión del conocimiento



	
61

	Martins et al. (2019)

	Analizar la gestión del conocimiento en el contexto de la sostenibilidad
	Gestión del conocimiento













Appendix 1: Articles selected based on the inclusion criteriaestablished by the researchers



Fuente: elaboración propia.













Notas

- 
 CONFLICTOS DE INTERÉS
Los autores afirman que no tienen intereses financieros, profesionales ni personales que puedan afectar de manera indebida los resultados o las interpretaciones expuestas en este artículo.



- 
 CONTRIBUCIÓN DE AUTORÍA
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- 
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